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EL ESTATUTO DE AESA
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El 7 marzo de 2023 se modifica el Estatuto de la Agencia Estatal 

de Seguridad Aérea.

Se incluye entre sus competencias:

“Supervisión del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo, para aeropuertos e 

infraestructuras aeroportuarias de competencia de la Administración General del Estado.(…)

A la introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido en los aeropuertos de 

acuerdo con la normativa de la Unión Europea aplicable. “
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COMPETENCIAS EN MATERIA DE RUIDO
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¿Quién? 

¿Dónde? ¿Qué? 

¿Cómo? 

¿Cuándo? 

¿Por qué? 
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¿Quién? 
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¿Por qué? 
Ofrecer la garantía del cumplimiento de la Ley 

de Ruido en las infraestructuras aeroportuarias 

competencia de la Administración General del 

Estado.
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¿Dónde? 

AEROPUERTOS E INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS COMPETENCIA DEL 

ESTADO

CASTELLÓN

CIUDAD REAL

*
*

*

*

*
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¿Qué?

SUPERVISIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA Y LÍMITES DE INMISIÓN
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¿Qué?

SUPERVISIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN CONTRA EL RUIDO

PLANES ASOCIADOS A:

• Mapas Estratégicos de Ruido

• Servidumbres aeronáuticas acústicas
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¿Cómo?

PLAN DE INSPECCIONES Y DENUNCIAS
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¿Cuándo?

Diseño de un plan inspecciones anual que cubre 

tanto inspecciones documentales como in-situ

en los aeropuertos de la red, de diversa 

tipología.
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EL REGLAMENTO UE 598/2014
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REGLAMENTO UE 598/2014
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OTRAS TAREAS Y RETOS
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FOCAL POINT con la Comisión 
Europea en materia de 
restricciones operativas

Atención a la ciudadanía:
- Quejas

- Consultas
- Denuncias

Grupos de trabajo y comités

Transparencia e información 
ambiental
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EQUIPO
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EQUIPO DE RUIDO DE AESA 

Equipo de expertos inspectores: 4 personas.

Inspectores funcionarios: 2 personas.

Jefe de Servicio: 1 persona. 



¡Gracias!
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